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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA S 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL - 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

GUAYAQUIL % ECUADOR 

WUMERO: 2014-09-01-16-1 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

     

    

    
     OTARÍA DÉCIMA SEXTA 

    

    

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1.600,00.-.- 

DELCANTÓN GUAYAQUID 
h AAA ANONIMA DENOMINADA 

q corcel) eos COMERCIALIZADORA FASHION 

5 ALEXANDRA FASHIONCOM 

6 SOCIEDAD ANONIMA inci: 

7 CAPITAL SOCIAL: $ 800,00. 20.00 

8 

9 

10 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

y 11. Ecuador, el VEINTINUEVE DE AGOSTO del dos mil catorce, ante 

12 mí, Abogada CECILIA PAULINA CALDERÓM JÁCOME, Notaria 

13 Décimo Sexta del cantón Guayaquil, comparecen por sus propios 

14 — derechos, la señora MATILDE NATIVIDAD TENEZACA 

15 CAMPOVERDE, de estado civil casada, de profesión comerciante; la 
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16 señora EMMA ALEXANDRA BONILLA TENEZACA, de estado * 

bl
ic
a 

úl
 17 civil divorciada, de profesión comerciante; la señorita RIBA 

Ca
nt
o:
 

ar
ia
 

de
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13 KATHERYN BONILLA TENEZACA. de estado civil soltera, de 

No
t:
 

19 profesión comerciante, Los comparecientes de nacionalidad 

20 ecuatoriana, mayores de edad, domiedjados en esta ciudad, capaces 

21 para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe Bien 

22 instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

23 proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

24 — otorgamiento me presentaron la minuta y documentos «que sou del 

25 tenor siguiente: MINUTA: “SEÑORA NOTARIA Sírvase 

26 incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una por 

27 la cual conste la constitución de una sociedad anónima, que se otorga 

28 al tenor de las siguientes cláusulas: ESTATUTO SOCIAL.- 

an DER AAN A MATARO IMITA TIA lara on acto hs ENT SEXTA
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19 

EMMA ALEXANDRA BONILLA TENEZACA y ERIKA KATHERYN 

BONILLA TENEZACA. Todos por sus propios derechos- SEGUNDA: 

DENOMINACION. Constituyese en el cantón Guayaquil, la compañía que se 

denommnará. COMERCIALIZADORA — FASHION ALEXANDRA 

PFASHIONCOM SOCIEDAD ANONIMA la nusma que se regirá por las 

leyes del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos que se 

expidieren.- TERCERA: OBJETO SOCIAL.- La compañía podrá 

dedicarse a la confección, compra y venta,  irmportación, 

comeraialización y exportación de todo tipo de prendas de vestir, al 

por mayer y menor, así como artículos, accesorios, calzados, bisutería 

y todo lo relacionado a la vestimenta. Podrá realizar cualquier clase 

de contratos o actos relacionados con su objeto con empresas 

privadas, públicas y semipúblicas. Para cumplir con su objeto social 

podrá ejecutar actos y contratos permutidos por las Leyes 

Ecuatorianas y que tengan relación com el mismo.- CUARTA: 

PLAZO.- El plazo por el cual se convtituye la sociedad es de 

CINCUENTA AÑOS (50) que se contarán a partir de la fecha de 

mseripción de esta escritura en el Regisuo Mercantil del Cantón 

Guayaquil.- QUINTA: DOMICILAO- El domicdio principal de la 

compañía es en la ciudad de Guayaqun, Provincia del Guayas y 

podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

República o del exterior- SEXTA: CAPIVAL AUTORIZADO Y 

SUSCRITO.- El capital autorizado de la compañía es de MDL 

SESCIENTOS DOLARES 1£. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$800.00), dividido en  ochocientas acciones ordinarias.



   

  

Ab. CECILIA CALDERÓN 
NOTARIO XVI CANTON GUAYAQUIL    MA 

GUAYAQUIL ES] ng
 

I]. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Las acciones estarán 

  

to
 numeradas del cero cero uno al ochocientos inclusive. Cada acción es 

3 — indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado. 

4 SEPTIMA: DECLARACION Y SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 

5  SOCIAL.- Los accionistas declaran bajo la gravedad del juramento 

6 la correcta integración del capital de la compañía. El capital de la 

7 compañía ha sido suscrito de la siguiente manera: a) la señora 

8 MATILDE NATIVIDAD TENEZACA CAMPOVERDE, ha 

9 — suscrito SETECIENTAS VEINTE acciones ordinarias, nominativas, 

10 de un valor nominal de cada una de un dólar de los Estados 

1) Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor 

    

12 de cada una de ellas; b) La señora EMMA ALEXANDRA 

13  BONILLA TENEZACA ha suscrito CUARENTA acciones 

14 — ordinarias, nominativa, de un valor nominal de un dólar de los 
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15 Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del 
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16 valor de cada una de ellas; c) la señorita ERIKA KATHERYN 

17  BONIÍLLA TENEZACA, ha suscrito CUARENTA acciones 

18 — ordinarias, nominativa, de un valor nominal de un dólar de los 

19 Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del 

20 valor de cada una de ellas. Los accionistas fundadores declaran bajo 

21 ¡juramento que depositarán el capital pagado de la compañía en una 

22 institución bancaria, en el caso de que las aportaciones sean en 

23 — numerario. Una vez que la compañía tenga personalidad jurídica será 

24 objeto de verificación por parte de la Superintendencia de Compañías 

   

  

25 y Valores a través de la presentación del balance inicial a > 

  

   

    

26 documentos, conforme disponga el reglamento que «É' 

27) aferin OMOTAVA: PAGO DEN CAPITAL. Los acci    dí
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han suscrito en el plazo de un año contado a partir de la inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. El 

pago será hecho en  nurrerario o especie- NOVENA: 

ORGANIGRAMA SOCIAL ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION SOCIAL.- Los accionistas fundadores han 

resuelto aprobar los siguientes artículos: Artículo Primero: Organo 

Supremo.- El Gobierno de la compañía corresponde a la Junta 

General que constituye su Órgano supremo; Artículo Segundo: 

Administración Social.- La administración de la compañía se 

ejecutará a través del Gerente General y del Presidente de acuerdo a 

los términos que se indican en el presente estatuto y en la Ley de 

Compañías en el Articulo Doscientos cincuenta y tres Se designa 

como Gerente General ala señora MATILDE NATIVIDAD 

TENEZACA CAMPOVERDE, y como presidente a el señor 

ANGEL RUPERTO BONILLA CAYAMBE;, Artículo Tercero: 

Convocatorias a Junta General.- Las convocatorias las efectuará cl 

gerente general y/o el presidente, por la prensa, en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía y 

con ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado para cada 

reunión, Las convocatorias deben expresar el lugar, día, hora y objeto 

de la reunión; Artículo Cuarto: Junta General Universal.- Las 

juntas generales universales se realizarán sin previa convocatoria y 

en cualquier lugar dentro del pais siempre y cuando se hallare 

presente la totalidad del capital social pagado. Las actas deberán ser 

firmadas por todos los accionistas bajo sanción de nulidad; Artículo 

Quinto: Junta General Ordinaria y Extraordinaria.- La junta 

general se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de los tres
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2 horaria DÉCIMA SEXTA 
DAL CANTON GUAYAQUIL 

mn 
        

   compañía, previa convocatoria efectuada por el presidente y/o el 

gerente general a los accionistas, por la prensa en uno de los diarios 

de mayor circulación en el domicilio priacinal de la compañía, con 

ocho días de anticipación por lo menos al o para la reunión. En las 

    

juntas generales ordinarias se conocerá. discutirá y aprobará: Los 

informes del representante legal. comisario, el Balance General, el 

Estado de Pérdidas y Sunancias. el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas y se 

efectuarán las elecciones si es que corresponde hacerlas cn ese 

pertodo, según el estatuto Le juva general se remirá 

extraordinariamente en cualquier tienspo, previa la convocatorta del 

presidente y/o cel gerente gererel. por iniddativa o a pedido de un 

número de accionistas que represeule sor lo tuenos el veinticineo por 

ciento del capital social. Las convocalorias deberán ser lechas en la 

misma forma que las oidinarias, Artículo Sexto: Quórub_ de E A 

  

Instalación. - Para consituje quórum. en ima junta general, se 

requiere si se trata de pronera coeecatora de la concurrencia de ur 

número de accionistas «ue representen lá tuitad del capital pagado. De 

no conseguirlo, se hará ima segunda convocatoria, la ausina que 

contendrá la advertencia dle «que habrá quérum con el número de 

accionistas que  cotcurrieren; ¿/utígdlo Séptimo:  Quérum 

Decisorio.- Todos los ¿cuerdos y resoluciones de la junta general se 

tomarán por simple mayoría de cotos en relación al capntal pagido 

concurrente a la reunión, salto aquellos caros en que la ley o este 

ulo Octavo: Ástas- Je a a 

  

estatuto exigieren una mayor propor ción; , 

el        
    

Todas las actas de junta acneral serán firmadas por el 

ÉCIMA SEXTA 
CA a AUON arena manaral o rervretaria a nor a nenes My,



res dle la Junta General.- 

  

tículo Noveno ;    reelimbenro, 4 

Attibuciones dde la junta greuetal: +1 Lego al gerente general, 

presto me quienes decarán vibro años 1 el ejercicio de sus funciones, 

pudo ndo ser reelegidos iubirdamento b) Zlegir un comisario 

prrneipal oyo un comisario supl.s te, queens dusarón tres años en $us 

funciones; e) Aprobar Jos estilos finicieros, los que deberán ser 

presentados con el daloone del comitarto, d) Re.olver ¿cerca de la 

diste uesjón de dos beneltac: sociales, €l Acordar el aumento O 

  

dstovinacion del capraal soci de lo comp. £óa, ) Autorizar al gerente 

general o al presidente li tunsterencia, enajenación, gravamen a 

exdquier atado de los bienes 1 uu:ble: de promedad de la compañía; 

  

8) Meordaie ta disolución o <q lación de sá comap ía antes del plazo 

coñalado e del prorrogado, 20. caso de comlorinidad con la Ley; h) 

  Elegu al bquidador crinapal y «uplent.; ty Las lens contenidas en la 

ley y el escatuto; Aártuenlo Der avextaimón Legal, Judicial 

  

y itojedidad.: E perente genera, y el presilente ejercerán la 

representación legal, judie Ud y cxeragad cal en oeroa individual o 

conpuma Pepdrán poder audio y sufoent: para adrninistrar la 

soon dad qudienzo reabzar a ore de ella todí clase de actos y 

cours con eancepción de lo que fuesz ¿Jena al contrato social o de 

aquello que implique un quelicaciaue.to al exodey publico y a las 

norma. legales vigentes o Primero: Disolución.- 

    

La compañío se disclver las saw te leve minadas en la Ley de 

Computíta, en tel caso, emo ar ligada da que estará a cargo 

del corr ce general y presalorce has a Guéla jonca general elija al 

    CC TCANSITOR LA - Los acciomstas Liquad alo. L     

limdidoc= autorizas al ALCOGALO Jal JOSE LUIS ROMERO
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA. .GUAYAQUE. 

  

NÚMERO DE RESERVA: 7664605 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0916823768 CACERES MINO MARIA LEONOR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PLTCION, PREVIA REVISION DL NULSITROS AROTIVOS 01 JH ORMO 

QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE PE COMPAÑIA LA TENIDO FLoStabRE NTE 
RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: COMERCIALIZADORA FASHION ALEXANDRA LASPROINCONM 
SOCIEDAD ANONIMA 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE FLIMINARA LE T0/00/20147 52 57 Ala 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL FERIOLO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALZADO EL TRAMTE DE CONSTITUCION DERLRA PRESENTAR ALA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICIUANA El 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION 'GUIAS PARA El USUARIO" DEL PORTAL WEB 135 TJ FUGI Av 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIEMCIA DISTINTIVA ENTRE OTROS 10% MISMOS 
REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL FROCEDIMENTO RESPECTIVO ANTE [LIMSTIUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPN 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL MAPERFECTA DE IMA COMPAÑIA 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE TIUNOMARE EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LÁ RESOLUC Mo SC SG.DRS G 13012 LA RESERVA DE DENAOMINACION 
TENORA UNA VALIDEZ 90 DIAS A EXCEPCION DE LAS RE. VAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS ME TRAE PORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS m 

  

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS PINES CONSIOUTENT ES 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deocra gres com el coo de ito UN MOWM 

nuestro sitio Web Institucional hup./hwan supercias gob ecfconsalar, codigo peserva 

25/08/2014 12:32 
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INSTRUCCIÓN: PROTESIDA. 
PACHILLERA ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMAQLS DAL PARTE 
ROMTLLÁ ALSIDES 
APTLLIDOS Y NOMBRES DE LA JAADRE - 

CAYAMBE EMMA 
, 

PA Y FECHA DE EXPEDICIÓN j a 

2013-11-19 é 2 Y La 
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2025-11-18 FIRMA 0, DIRECTOR. FIRMA DEL GOBIERPO 
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* Ab. CECILIA CALDERÓN 
NOTARIO XVI CANTON GUAYAQUIL 

1 constitución de la compañía, incluyendo la obtención del Registro 

2 Unico de Contribuyentes: Agregue Msted señora Notaria, las demás 

3 formalidades de es tilo para la complete valides y perfeccionamiento de 

4 esta Escritura.- f) llegible- Abogedo José Luis Salazar Macías.- 

5 Registro número cero pueve- dos cer) uno —res- vinco cero ecro del 

6 Foro de Abogados der Eiigos.- ¿Harta aquí Ja imbuta)- Es copia 

7 En consecuencia Jos ctorgantes se ifizniar 20 el conteoido de la 

8  preinserta minuta, la mina que se eleva y escritura pública. Se 

9 agregan documentos de Ley. Lefcia += ta escritura de provcipio + fin, 

10 — por aña Notaria, en alta voz + los otorgante, quenes la aprueban en 

11. todas sus partes, se alirnian, ratifican y frtaan en unidad de neto, 

       
          

BE 12 conmigo la notaria, do) le. _ 

Es 
Eg 15 NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
Bas — DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Bda LA Zi MINUTO e 

E AMETLLA ima A: p tsunoor 
vez 15 CMATICDENATIVIDAD TENEZA DA CAMPOVERDA, E 
Om 
58 
dl 16  Ced. Ciud. No. P90VTSDBL3 

  

19 EMMA ALEXANDRA JONLCA “CENIZA CA 

20  Ced. Ciud. Mo, 09179438 

A 7 7 o 

: 

La Ue, Jon, » 

7 

ga -— A" - 

  

23 ERIRA KATHERYN EOMILLA TIOMELACA 

24  Ced. Ciud No. 092107:6 70 

25 

26  



SE OTORGÓ ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE. LOA Cuadro 

  

    

  

    Segun E) tn,    
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.051 
FECHA DE REPERTORIO:17/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:29 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: COMERCIALIZADORA FASHION ALEXANDRA 
FASHIONCOM SOCIEDAD ANONIMA, de fojas 92.580 a 92.598, 
Registro Mercantil número 3.777. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía 
COMERCIALIZADORA FASHION ALEXANDRA FASHIONCOM 
SOCIEDAD ANONIMA, a favor de MATILDE NATIVIDAD 
TENEZACA CAMPOVERDE, de fojas 40.098 a 40.100, Registro de 

Nombramientos número 12,915,- 3]¡ NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía 

COMERCIALIZADORA FASHION ALEXANDRA FASHIONCOM 
SOCIEDAD ANONIMA, a favor de ANGEL RUPERTO BONILLA 
CAYAMBE, de fojas 40.101 a 40.103, Registro de Nombramientos 

número 12.916.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

UNA          

  

        

     

     

      

HACIA: 
an. 

URIRDUIAN RÍA DÉCIMA SETAS, 

OSI DEL CANTON GUfYAGHEL CANTÓN GUAYAQUIL 
BUDA AEAR DELEGA us AAA 

ll | 
= auna ECUADOR 

URI o 
Guayaquil, 29 de septiembre de 2014 

REVISADO por 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2e0930250 

   5 GerOa Jacome 
RIA XVI GUAYAQUIL
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De COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: OHERCIOLZADORA FASHION ALEX ON DO FASHLONCOM $, 
EXPEDIENTE: RUC: - — [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: l 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA; CANTÓN: CIUDAD: 

Suanas Guara vil Q Lurapuil 
DOMICILIO POSTAL ns Y" 
PROVINCIA: CANTÓN: pu 

Ouamas Suamosut 9 JOAO Yi ( 
OQUIA; BARRIO: CIUDADELA: o 
ocofuete 

CALLE: NÚMERO: ÍINTERSECCIÓN/MANZANA: 

Clemente Pron B1o Pumichoco 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: — JOFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

042533983 Quai s3354>3 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Qguiesolexrandra ABCÁhotmal. com 
CELULAR: FAX: 

da JAbL001LLbY_ 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

Diospnal a colpado “AMEN” 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Motrlde Natiyidod Temezoca Compoyerde 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

00011596425 

  

  

[peciro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañias al 

lefectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido| 

pue no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

ren ENcENTAC 

ÍNota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones,       

 



a ro PP + 

a 
Superintendencia de Compañías.-”* ' 

Guayaquil 

Visitenos en: —www.suparcias.gob.ec 

Fecha: 

08/0CT/2014 10:02:02 Usy; “otTeso 

ANO 
Remitente: — No. Trámite:| 51474 0] NO 
MATILDE TENEZACA . 

oprima AS, A 
RUC" [ 

Razón socia): 

COMERCIALIZADORA FASHION ALEXANDRA) 
FASHIONCOM SOCIEDAD ANÓNIMA | 

              

        

     

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCIÓN 6 lb Olzo Y. 

Revise el estado de su trarmte por INTERNET 52 
igitando No de trámite año y verificador = Í 

O 

 


